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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9312018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  

   

Ciudd de México, a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Meduna Mora YI, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia.. 	- 

'." 	-•. 
Número de 

registro 
009311 Escrito de JesusNavarro Aispuro) Director de Asuntos 

Jurídicos de Ja !Secrétaiía Gener,ldeeobiern&dej.Estd o de 
Sinaloa. 	 - 

i. 

Judicial  yCorrespondencia deeste'Altó . ilbünái. .Conste. 

nsfçinrjç r 	 fii tdd 	+1d 	 de: eos de la localidad 
a de Certificación 

''  • •• 	 IL4jI.4 	ll 11.4 '.JII1.., II I!.A 

el trece de febrero del año en cursoy recibida ayer en la 

Ç1u dad dé ,México, a veintiseis de febrero'de ¡1 di'ecinueve. 

Agréguese. al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del 
Z. 

Directór de Asuntos. Jurídicos de la Sce :' eneral de Gobierno del 
Estado:.de Sinaloa, personalidad que tiene reco .cidaen autos, por medio del 

m cual forula alegatos en el presente asunto de manera 	m exteporánea; esto, 
de conformidad con la certificación de. . 	e febrero del año en curso, que 
obra en autos, y el sello estampado, por rte de la oficina de correos de la 
localidad en el sobre en el que se dpositó Ia•.promociórí de cuenta, de los que 
se adviere que no fue dOn",tro dell.5plegaI. 

Lo anterior, con fundamento en los rtícuIos 81,  a contrario sensu, 11, 
párrafo primero', en relación n el 593, y 67 4  de la Ley Reglamentaria de las 
Fraccions 1 y II del Artículo silla de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de os Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 

Ti a Sup,rema Corte de Justicia de la Nación, lasfompc iones 	tend'5ai por prsentadasen tiempo si los 
ecritósú dficios relativos se depositan dentro de4os plázos  legtalds; e -lasoficihaé dd correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política 

deZarecer 
s Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 

deberán co 	a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... J. 

Artículo 1,9 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 

Artículo 6,7 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2018 

Sin perjuicio de lo anterior, en atención a la solicitud formulada por el 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante ofic4 
presentado el trece de febrero de dos mil nueve, con fundamento en eh 
artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciór 
supletoria, en términos del artículo 16  de la citada ley, expídasele copia simple 
de la promoción de cuenta y entréguesele por conducto de las personas qu& 
mencionó, previa constancia que por su recibo se agregue en autos. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quiei 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones d4 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alti 
Tribunal, que da fe. 

CASA 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obr: 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
6Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constituciól 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones d 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




